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5797/2018 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las quince horas con cuarenta minutos del día once de octubre del dos mil dieciocho. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

N!!5797, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor  

, con número de documento de identidad  

y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "1. Bolsa de trabajo actualizada de 
unidad de medicina física y rehabilitación que comprende el periodo de enero a julio 2018. 2. 

Historial de fecha de ingreso al ISSS y de interinatos cubiertos como fisioterapistas ocupacionales 

de los siguientes recursos a nivel nacional en el ISSS. . 

. . 

. . 

 Detallar cuantos meses o días han cubierto 

cada una de ellas desde que cubrieron su primer interinato en el ISSS hasta la fecha a nivel nacional 
4. Saber cuál es la nota global en las evaluaciones de cada interinato realizado por cada una de 

ellas 5. Solicito me proporcionen los perfiles y el nivel de contratación de los siguientes cargos: 

Administrador/a, supervisor de fisioterapista ocupacional, jefatura de fisioterapista ocupacional, 

jefatura de rayos X, jefe de servicios generales, jefatura de registros médicos, jefatura de farmacia, 

jefatura de laboratorio clínico, técnicos de RX, técnicos de laboratorio clínico, técnicos de 

fisioterapia ocupacional, trabajo social, técnicos de farmacia. 6. Solicito me proporcionen las 
funciones de cada perfil detallado en el numeral S. 7. Quiero saber cuáles son los parámetros que 

utiliza el departamento de recursos humanos para determinar si alguien cumple con la idoneidad 

para algún cargo, siendo el caso que no cumpla con el requisito académico. Para un puesto llámese 

este archivista, recepcionista, secretaria, jefe de servicios generales, asistente clínico, motorista 

etc. Y si es determinante que haya estado en funciones y por cuánto tiempo como mínimo." Hace 

las siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad 
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Médica Medicina física y rehabilitación y la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin 

de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Dirección de la Unidad Médica Medicina física y 

rehabilitación remitió en archivo digital, el requerimiento 1 relacionado a la bolsa de trabajo al 31 de 

julio de 2018, elaborada en versión pública de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

Asimismo, Jefatura del Departamento de Admisión y empleo remitió respuestas de los puntos 2 al 

7, los cual se encuentran en archivos adjuntos; asimismo aclaró que en relación a la nota global en 

las evaluaciones de cada interinato realizado por cada una de ellas, como Unidad de Recursos 

Humanos no se cuenta con una nota global de cada uno de los interinatos, ya que se encuentran en 

el expediente personal de los empleados y solo pueden ser consultados por el titular de los mismos. 

También se proporcionan en el archivo adjunto los enlaces del Manual de Normas y Procedimientos 

de la Selección y Reclutamiento de Personal y Contrato colectivo de Trabajo. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts.24, 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 
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